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PARA AUTORIZAR AL ALCALDE, HON. ERIC E. BACHIER ROMÁN A CONCEDER 
UN INCENTIVO DE MIL DÓLARES ($1,000.00) AL SR. CARLOS M. GONZÁLEZ, 
PROPIETARIO DEL NEGOCIO ISLA CUEVA BEER & BURGER BAR, QUE OPERA 
EN LAS INMEDIACIONES DEL MALECÓN DE ARROYO, PROVENIENTES DE LOS 
FONDOS ARPA; Y PARA OTROS FINES

POR CUANTO: El 4 de marzo de 2024, la firma López-Vega, CP A, PSC, completó la 
auditoría de los estados financieros del Municipio de Arroyo (Municipio) 
para el año fiscal terminado el 30 de junio de 2023, y emitió una opinión 
sin modificaciones sobre los estados financieros de los fondos 
gubernamentales. 

POR CUANTO: 

� (f]l• POR CUANTO:

Los referidos estados :financieros reflejaron que al 30 de junio de 2023 el 
Municipio contaba en su Fondo General con un superávit acumulado de 
$1,346,922, de los cuales $202,628 estaban comprometidos para cubrir 
desembolsos futuros obligados a través de ordenes de compras, contratos y 
otros compromisos para adquirir artículos y servicios que al :finalizar el año 
fiscal aún no se habían recibido y $94,429 estaban restrictos para usos 
específicos. 

Al 30 de junio de 2023, el Municipio contaba en su Fondo General con un 
superávit o sobrante acumulado sin comprometer de $1,049,865, el cual 
representaba efectivo depositado en cuentas bancarias y otros activos 
corrientes del Municipio al 30 de junio de 2023. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El Código Municipal de Puerto Rico, Ley 107 del 14 de agosto de 2020, 
declara en el Artículo 2.106, que "a propuesta del alcalde, la Legislatura 
Municipal podrá autorizar reajustes en el presupuesto general de gastos del 
municipio con los sobrantes que resulten como saldos en caja al 30 de junio 
de cada año, después de cerrado el presupuesto y de haberse cubierto las 
deudas con cargo a dichos sobrantes." 

Esta administración municipal entiende que conveniente añadir los recursos 
necesarios al fondo especial denominado "Sobrante Balance de Fondo", 

con la finalidad de alimentar el referido Fondo con recursos económicos 
sobrantes, y destinar los mismos al pago de un bono de productividad a 
todos los funcionarios y empleados municipales, y para aumentarles a estos 
su aportación al plan médico, según se estableció en la Ordenanza Núm. 2, 
Serie 2024-2025. 

Es sumamente prudente y razonable no utilizar en su totalidad el superávit 
o sobrante sin comprometer de $1,049,865; por tanto, la administración
municipal interesa utilizar $299,659 para la actividad descrita en el Por
Cuanto anterior.












